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Este auto se notifica por estado #10 
de 17 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de febrero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que, desde el 13 de enero de 2023, se requirió al 
comitente para aportar lo ordenado en auto anterior, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna. 

 
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. #001 – 045 de 2022  
Comitente: Juzgado de Familia de Soacha 
Fecha Auto:  16 de marzo de 2023.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial precedente, ante el silencio e 

inactividad dentro de estas diligencias, siendo insuficiente la información aportada para 

cumplir lo encomendado, SE ORDENA que secretarialmente se proceda a la 

DEVOLUCIÓN de la presente comisión al despacho de origen SIN DILIGENCIAR, por 

falta de interés de la parte servida con lo encomendado. Háganse las desanotaciones 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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